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DOBLE OBSEQUIO
Participaciones gratuitas en el billete núm. 39,599

----="3

K I L O  DE H I ®  I C I O S
A lo s  S r e s . S u sc r ip lo r e s  do LA PUBLICIDAD

Siguiendo la costumbre establecida por LA PUBLICIDAD de repartir gra
tuitamente entre sus abonados participaciones d© la L o
tería do IVavidad, hemos adquirido con tal objeto el billete número

3 9 . 5 9 ©
de 500 pesetas, para el sorteo del día 23 de Diciembre próximo; pero como quiera 
que la forma que habíamos adoptado para dar dichas participaciones fue copiada 
por otro diario granadino el pasado año, en el presente haremos el reparto del 
siguiente modo, que ofrece además la ventaja de poder adquirir gratuita
mente, en caso de fortuna, uno ó dos décimos para la Lotería 
de Pascua.

Del billete número

r i f á r a m o s  entre los actuales suscriptores de LA PUBLICIDAD y los que se 
suscriban hasta el día 10 de Diciembre,

C U A T R O  D É C I M O S
divididos en

el primero de dos décimos y el segundo y tercero de un décimo 
cada uno, que corresponderán, el primero, ol suscriptor cuyo número sea igual al 
del premio mayor de la Lo tejía Nacional en el primer sorteo del mes de Diciem
bre, y los dos premios restantes, á los que tengan números iguales á los de los pre
mios segundo y tercero de dicho sorteo.

Para este efecto, todo suscriptor de LA PUBLICIDAD que esté al corriente en 
sus pagos, así como los que se suscriban hasta el 10 de Diciembre inmediato, ten
drán derecho á recojer en esta Administración un número para la r i l a  de los 
iudicados '

GUATEO DECUSOS
Los seis décimos restantes del billete número

39.599
los repartiremos en la forma acostumbrada los anteriores años, dando una partici
pación, gratuita también, de una peseta por cada trimestre adelantado j 
que se abone correspondiente al año próximo, tanto por los señores suscriptores ¡ 
como por los que se suscriban hasta el día antes del sorteo de Navidad.

Las papeletas para tener participación en el sorteo de los cuatro décimos del i 
billete número

pueden recojerse desde hoy en la Administración de este periódico, RECOGI
DAS, 2, GRANADA, así como los traslados de las participaciones gratuitas por 
los señores suscriptores que las deseen.

A D V E R T E N C I A S
1. a No ae dará papeleta alguna de la rifa de los cuatro décimos ni participación en los otros 

seis á quien no sea suscriptor de LA PUBLICIDAD.
2. a Las personas que se suscriban desde hoy, satisfarán, para tener opción á la rifa gratuita, 

un recibo que comprenda, cuando menos, su abono hasta fin del próximo Diciembre.
3. a Al pagar un trimestre, semestre ó año de 1899, para disfrutar de la participación de lo

tería que regalamos, se deben satisfacer los meses de Noviembre actual y Diciembre venidero.
4. a Los suscriptores de fuera, encarga; án á personas de su confian?a que recojan sus tras

lados en esta Administración, ó con el importe de la cantidad que adeuden, más el del anticipo 
que hayan de hacer, nos remitirán el valor de los sellos necesarios para enviarles los resguardos, 
por correo, en carta certificada, puesto que de otro modo no respondemos de los envíos.

5. a Como los años anteriores faltó lotería para muchos abonados de fuera de Granada, de
ben apresurarse á escribir los que no quieran llegar tarde, pues rifando cuatro décimos com
pletos del billete que hemos adquirido, solo se cuenta con seis para las participaciones gratui
tas, y p.-*r razón natural, han de agotarse más pronto.

6. a El anticipo de un trimestre, semestre ó año, da derecho á todo suscriptor antiguo ó 
nuevo, á la participación de lotería que se regala y á un número para la rifa de los cuatro dé
cimos.

7. » Las remesas de fondos deben hacerse, ó en efectivo con los cosarios de los pueblos, ó 
por medio de carta orden para que cualquier casa de comercio de Granada nos la abone y recoja 
los resguardos.

8. a Para recojer la papeleta de la rifa de los cuatro décimos en esta Administración, con- 
■nene que cada suscriptor presente el último recibo que haya pagado, ó que firme el recibí en el 
Wonarjo de donde se corte el resguardo.

II l i l i
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Econom ías: su necesidad.
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Por orden de importancia, es el 
primero de los acuerdos adoptados 
por la Asamblea provincial, el relati
vo a economías.

Porque antes de examinar los ae - 
tos, antes do conocer las obras, an
tes de censurar los rumbos, es pre
ciso saber si es posible la vida, que 
lo que no puede vivir mal puede fun
cionar.

¡Y tan grande es el significado que 
para nuestra Diputación tiene la pa
labra «economías»!

Bien lo d’jo en una de sus prime
ras sesiones el presidente, Sr. Mon
tes Sierra: «Señores, si no se hacen 
grandes ó inmediatas economías esta 
casa se verá precisada á declararse 
en quiebra.»

Y cuando él lo dijo, que como or
denador de pagos debe estar perfec
tamente enterado de la marcha ad
ministrativa do la Corporación, cuan
do él lo declaró en público siendo 
tan celoso de los prestigios y del cré
dito de la provincia, debe sor cierto, 
y de una certidumbre abrumadora.

También lo reconocieron así uno 
á uno y todos á la vez los Sres. Dipu
tados; pero aún cuando lo hubiesen 
negado, los hechos están ahí demos
trando que la Diputación provincial 
de Granada está á dos pasos de su 
total ruina, y si merced á verdaderos 
prodigios de equilibrio, habilidad y 
esfuerzo por parte de los encargados 
de velar por ella, entre los que figu
ra principalísimamente y no hemos 
de negarlo, el Sr. Montes Sierra, aún 
no ha llegado la hora de que la quie
bra se declare oficialmente, es lo 
cierto que se oncueutra desde hace 
algunos meses en plena realización.

No es que tenga débitos grandes ó 
pequeños, próximos ó romotos, que 
la sea más ó menos difícil saldar, 
que esto podría ser un estado irregu
lar nacido de algún accidente, pasa
do el cual podría volverse á la nor
malidad; ocurro algo más grave, y 
es que la Diputación, apurados todos 
los medios, agotados todos los recur
sos para salir del apuro económico, 
ha declarado su impotencia y entre
gado á sus acreedores los bienes que 
posee, las rentas de que puede dis
poner, los ingresos con que cuenta.

Algo así, para que el vulgo lo en
tienda, como si un comerciante pa
gara sus deudas con facturas de su 
casa y con piezas de tela de sus a l
macenos.

Desde gastos de representación y 
dietas de vocales de la Permanente 
hasta el mísero y trabajado jornal de 
un peón caminero, se han satisfecho 
por medio do cartas de pago á favor 
de Ayuntamientos que adeudaban 
por contingente.

No censuramos la medida, aunque 
sea ilegal el procedimiento, más bien 
merece aplauso el que la adoptó, que 
no hizo poco si logró conjurar, aun
que haya sido por poco tiempo, el 
grave conflicto.

Señalamos solamente el hecho y lo 
denunciamos, como síntoma infalible 
de situación extrema, como signo 
inequívoco de inevitable bancarrota.

Permanecer en este estado, seguir 
esta senda fatal, equivale á un deli
berado suicidio.

Economías, y economías radicales 
y positivas, no las que se limitan á 
evitar alguno que otro despilfarro, 
sino aquellas que cortan por lo sano, 
ciñen un presupuesto á lo estricta
mente indispensable; esto es lo que 
puede salvar, si de salvarse es sus
ceptible, nuestra Diputación.

Esto es tan claro y evidente, que 
no concebimos cómo haya en el seno 
de la Asamblea, no quien se oponga 
á las economías, sino quien no se 
apresure á realizarlas.

Aquellos que do la Diputación sa
can provecho ó prestigio y no aplau
den las economías y no aceleran su 
ejecución, yerran grandemente; el 
miedo que desarrolla el egoísmo 
amenazado, les hace perder eijuicio,

y deben comprender que más vale 
habitar una casa sólida de un piso, 
que no otra de dos y que se derrum
be.

Pásales lo que á ciertas familias 
que por empeñarse en conservar in
tacto su patrimonio, lo pierden total
mente.

Así es que la opinión general, in
cluso la de casa y esto lo decimos 
en su honor, á excepción (que en to
do ha de haberla) de algún mengua
do interesillo que no marece la más 
leve consideración, ha acogido el 
acuerdo de hacer economías adopta
do en las últimas sesiones de la 
Asamblea con marcadas muestras 
do satisfacción y entusiasmo.

¡ELLA LO SABE!
Es monótona, es triste y es sombría 

esta mi ruda poesía ignota; 
eco de un alma lacerada y roía 
que vive triste, desolada y fría.

Esa sombra glacial de la agonía 
por cima de mi ser se cierne y flota; 
y es lúgubre y siniestra toda nota 
que arranc ) de tus cuerdas, lira mía.

Ella lo sabe y con ardor sincero 
me dijo un dia al declinar ln tarde:
«¡Cuanto más te desprecian tná» te quiero!

Tu amarga pena y tu dolor no ignoro; 
sufre y no seas en la lid cobarde...
¡que cuanto más padeces más te adoro!*

Ignacio Xnldívar.

T Í q Ü Í S - M I Q U I S
Se lia llevado once mil duros 

que eran de la Arrendataria 
de Tabaco, un empleado 
de la provincia de Málaga.
Si son en dinero, p a se .. . .
Pero si el dinero estaba
en cajetillas y puros,
que sé busque á donde vaya:
¡eso es el cólera morbo 
que anda suelto por España!

Leo que dicen que don Carlos se 
mueve ahora mucho.

Hace bien.
Porque si el hombre os tragón 

y so atraca de alimento, 
con el mucho movimiento 
hará bien la digestión.

Dice un periódico: —«-Vamos avan
zando.»

¿Está usted seguro?
Porque tolo indica que vamos re

trocediendo.
Tan de prisa ahora 

vamos hacia atrás 
que dentro de poco, 
con seguridad, 
á civilizados 
nos van á ganar 
la China y Marruecos 
y el Riff además.

Dice El Siglo... del siglo:
«Se ha concedido al Ayuntamiento 

[ de Canillejas (Madrid) ia subvención 
. que viene disfrutando desde el año 
. de 1880.

¡Caracoles!
Pues si hasta ahora no le han con

cedido esa subvención, ¿cómo la vie- 
- ne Cobrando desde hace 18 años? 
i! ¡Eso es un fenómeno administrati

vo!
Verdad es que este pais 

del cocido y de los teros, 
en cuestiones económicas 
está lleno de fenómenos!

Congreso administrativo-
En el salón de la Escuela Nacional 

do Música y Declamación se celebró 
el domingo la sesión inaugural del 
Congreso administrativo.

Próximamente á las diez dió prin
cipio el acto; ocupando la presidencia 
el gobernador civil de Madrid, Sr. 
Aguiiera, y los demás sitios preferen
tes los señores conde de Romanones, 
Azcárate, marqués de Vadillo, Alva- 
rez Mariño, Alonso Martínez, (don 
Eleuterio), Fernández Blanco, Castell 
De Blas, Núñez Samper, García Vale
ro y Colmenares.

El secretario general, Sr. Lon y Al- 
bareda, dió lectura á una extensa 
mamoria^xposigUn de los motivos

que han detorminado la reunión del 
Congreso y del fundamento y alcance 
de los temas some'idos á sus conclu
siones.

El documento está muy bien escri
to, siendo justamente elogiado, tanto 
por los conceptos en él contenidos 
como por la forma de su exposición.

Seguidamente leyó su discurso de 
apertura el señor Alvarez Mariño, 
presidente de la Asociación de Fun
cionarios, organizadora del Congre
so.

En el indicado trabajo, después de 
exponer los males de nuestra admi
nistración, indícanse como remedios 
do los mismos los siguienles:

Reparto equitativo de las cargas, 
pronta y recta administración en to
dos los ramos sobre la base de un 
cuerpo de funcionarios con todas las 
condiciones de aptitud y la sanción 
de la responsabilidad efectiva y re
forma en los procedimientos.

Hablaron después brevemente, aso
ciándose á los propósit s que han 
motivado la reunión de ia asamblea, 
los Sres. Alonso Martínez, presidente 
del Círculo de la Unión Mercantil: Nú- 
ñez Samper, del Industrial; De Blás, 
de la Diputación provincial de Madrid 
marqués do Vadillo, delegado de la 
Diputación provincial y foral de Na
varra; Azcárate, del ayuntamiento de 
León, y conde de Romanones.

Todos ellos tuvieron conceptos le
vantados y frases felices y discurrie
ron con acierto acerca de los medios 
do regenerar la administración públi
ca y de volver por las fueros de la 
justicia en lo que respecta al perso
nal.

Merecen especialísima mención las 
manifestaciones del señor marqués 
del Vadillo, quien fijo el carácter de 
las tendencias de la corporación cuya 
representación asume, afirmando que 
hoy más que nunca es necesario mu
cho patriotismo y mucha unión.

El señor marqués de Vadillo fuó 
calurosamente aplaudido.

El Sr. Agui'era, por último, decla
ró abiertas las sesiones del Congreso 
limitándose á recomendar la propa
ganda en la reforma de las costum
bres por la cooperación de todos los 
hombres de buena voluntad.

Mañana lunes dará principio á sus 
tareas el Congreso.

granada al dia
Conviene que sepan los contribuyen

tes de esta provincia y muy en espe
cial los comerciantes ó industriales, 
que se dice que algunos de ellos han 
sido requeridos estos dias por indivi
duos que, sin duda alguna con fines 
ilícitos, ostentaban falsamente el ca
rácter de investigadores de Hacien
da, |y  que el Sr. Delegado, al tener 
noticias de ello, ha dispuesto publi
car en el Boletín Oficial un edicto 
adviriiendo que los investigadores 
tendrán siempre consigo y deberán 
exhibir á los contribuyodtes A quie
nes requieran, un documento visado 
por la Delegación, que les acredite 
como tales investigadores en funcio
nes, y encarga que al individuo que 
no presente ese documento se le de
tenga por los agentes de la autori
dad, quienes darán inmediatamente 
parte del hecho._______

Los maestros de escuela en Prusia.
El sueldo menor dnl maestro de es

cuela en Prusia, según las recientes 
disposiciones, es do 1.125 pesetas al 
año, casa, y aumento gradual cada 
trienio de 187*50 pesetas.

Un maestro que no tenga más que 
un sueldo da 1250 pesetas al año, 
con 31 de servicio, reúne allí:

Pesetas.

Por sueldo .......................... 1.250,00
Por nueve trienios.............  1.687,50
Por alquiler de casa. . . . 437,50

Total por todos conceptos. 3.365,00
¡Pásmense ustedes! Un maestro da 

un pueblo cobra en Alemania 3.375 
pesetas al año, y en España, cuando 
llegan á viejos, les sale un alcalde de
Irvo n n a  a a  n i i n  a n  Ift m f lV f .P Í f l  d  A l n *



pueblos y los mandan á pedir limos
na por que no las pagan los míseros 
sueldos que tienen asignados.

¡Qué paralelo entre el maestro de 
escuela alemán y el de España! Allí 
el maestro empieza ganando en la 
última aldea 1 125 y casa, que repre- 
senta otras 437,50 pesetas, ó sean en 
junto 1.562,50 pesetas, pagadas pun- 
tual y religiosamente.

En España hay infinidad de maes
tros cuyo sueldo no llega á 625 pese
tas al año, y éstas pagadas tarde, y 
mal ó nunca.

¡Y qué paralelo entre la prosperi
dad de Alemania y la de España!

Aquélla, rica, fuerte, poderosa y 
respetada.

España empobrecida, débil y es
carnecida.

«Díme cuál es el estado de la ins
trucción primaria en una nación, y 
te diré cuál es su riqueza y prosperi
dad».

Allí han tenido gobernantes que se 
han ocupado de la prosperidad de la 
nación y han visto que ésta sólo se 
encuentra educando é instruyendo al 
pueblo, y que al pueblo sólo se le 
puede educar é instruir con buenos 
maestros, y que para tener buenos 
maestros hay que pagarlos.

Aquí en lugar de gobernantes, he
mos tenido vividores de oficio, esta
distas de cartón, egoístas vulgares 
que solo han buscado el poder para 
explotarle en favor de la camarilla 
política que en turno pacífico, unos 
hoy y otros mañana nos han traído 
á esta desconsoladora situación ac
tual. ______,
Comisión provincial

Anteayer quedó constituida la nue
va Comisión provincial, asistiendo 
los diputados don Sebastián Estaller, 
don Manuel González Fernández, don 
Eduardo Díaz Quintana, don Elias 
Martínez Mendoza, don José María 
Villalobos Navarro yD . Manuel Gue
to Avila.

El Gobernador, Sr. Díaz Valdés, 
una vez que dió posesión de vicepre
sidente de la Comisión don Antonio 
Rivas Valdés, se retiró del salón.

Ocupada la presidencia por el se
ñor Rivas, se adoptaron los acuerdos 
siguientes:

Celebrar en el presente mes seis 
sesiones, que empezarán á la una de 
la tarde, de los días que designe el 
vicepresidente.

Nombrar vocales de la Comisión 
mixta de reclutamiento á los señores 
Cueto y Villalobos, y suplentes á los 
señores González Fernández, Martí
nez Mendoza, Esteller, Díaz Quinta
na y Pérez del Pulgar, y dar conoci
miento del acuerdo a lS r. Goberna
dor, como presidente de dicha Cor
poración.

Designar vocal de la Junta provi
sional de Instrucción pública, al se
ñor Rivas Valdés.

Nombrar los visitadores de los es
tablecimientos de Beneficencia, en la 
forma siguiente:

Del Hospital de San Juan de Dios, 
los Sres. González Fernández y Díaz 
Quintana.

Del Hospicio, Casa cuna y de ma
ternidad y del Hospital de dementes, 
los Sres. Cueto y Esteller.

Del de San Lázaro, el Sr. Villolo- 
bos.

De Cárceles, el Sr. Martínez Men
doza.

De teatros, el Sr. Pérez del Pulgar.
El Sr. Díaz Quintana manifestó que 

deseaba que la Comisión le diera li
cencia, en atención á que tiene que 
ausentarse de esta ciudad, y una vez 
que se hubo accedido á sus deseos, 
se acordó también invitar al diputa
do don José Espadas Sáenz-Diente, 
para que sustituya al Sr. Díaz, le 
vantóndose la sesión.

El Alcalde de esta ciudad ha citado 
á la Junta municipal para mañana á 
las doce, con objeto de que se tomen 
acuerdos acerca del pago de las can
tidades que se adeudan al contratis
ta de las obras del cuartel de Artille
ría.

Anoche llegaron á esta capital los 
siguientes repatriados:

Del regimiento de Puerto Rico, Jo
sé Ruiz León, y del de Córdoba, José 
Gómez Núñez, ambos de Granada.

Del regimiento de Bayamo, Molina, 
de Güéjar Sierra.

La guardia civil del puesto de San- 
tnfé sorprendió el día 14 del actual 
una partida de juego de monte, en la 
taberna de José Muñoz Vergara. Los 
jugadores y el dueño del estableci
miento fueron detenidos y puestos á 
disposición del juzgado instructor.

En la Caja provincial de Instruc
ción pública ingresó ayer el ayunta
miento de Cúllar Vega 102 pesetas.

En uno de los algibes que han que
dado al descubierto en los derribos 
de la gran via, cayó anteayea Enri
que Rivas de 4 años de edad, no pe
reciendo ahogado, por que José Canv

r » r r e L x o i i > A J D ~ i 3 i a , i * i o l a  m a ñ a n a  f u n d a d o  e n
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pos, de oficio albañil, despreciando 
la vida, se echó al algibe y extrajo 
de las aguas al joven,

¿Se habrá enterado el Sr. Medina 
Fantoni?

Francisco Porcel González, ingresó 
ayer en el hospital con varias contu* 
siones que se infirió casualmente.

Se hallan vacantes en la villa de 
Tabernas, Almería, las plazas de mé
dico municipal y farmacéutico, dota
das la primera con mil pesetas anua
les y con quinientas la segunda.

Llamamos hace unos dias la aten
ción del Sr. Alcalde para que dispu
siera el arreglo de la calle de la Tri
nidad, que se encuentra en malísimo 
estado, y no hemos conseguido que 
se nos atienda.

No puede ya transitar nadie por 
ella, pues el pavimento está imposi
ble.:

Todos los días ocurren accidentes 
desgraciados y son de oir las censu
ras que se dirigen al Municipio.

Ningún Alcalde ha hecho lo que el 
Sr. Medina: cuando so les han pues
to de manifiesto deficiencias que han 
merecido ser corregidas inmediata
mente lo han llevado á cabo: siem
pre se han atendido las quejas del pú
blico y de la prensa, menos ahora 
que se tiene en un completo abando
no el ornato de la ciudad.

En las mismas condiciones de la 
calle de la Trinidad, se encuentra la 
de la Colcha y otras muchas ¿porque 
no dispone el Sr. Medina que sean 
arregladas inmediatamente?

Por el Rectorado de esta ¿Universi- 
dad, se han hecho los nombramien
tos siguientes:

Don Franciaco Salvador García 
Ruiz, maestro interino de una escue
la de Ubeda, con G87‘50 pesetas.

Doña Josefa Santiago Gil, auxiliar 
suplente de una escuela de Ronda, 
con 687‘50 pesetas.

Don José Antonio Gutiérrez Torres, 
maestro de Marchal, con 625 pesetas.

Muy en breve se publicarán las 
propuestas de concurso de escuelas 
elementales é incompletas de niños 
y de niñas.

El administrador de correos de es
ta provincia en bien del público, ha 
dispuesto que desde mañana las ho
ras para el servicicio de valores de
clarados, sean de once á una de la 
tarde y de tres á cinco de la misma.

Junta de Instrucción pública.
En la sesión que celebró anteayer, 

bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor civil, se adoptaron los acuerdos 
siguientes:

Que se comunique al alcalde del 
Padul y á don Enrique Soler, maestro 
de la escuela de dicho pueblo, que el 
rectorado ha concedido á éste un mes 
de licencia para que atienda ai res
tablecimiento de su salud.

Participar á doña María de los Do
lores Martin, viuda de don José Za
pata, maestro que fué de Juviles, que 
la Junta central le ha concedido la 
pensión de 250 pesetas anuales.

Comunicar á los alcaldes de Turón, 
¡llora y Castril, que les ha sido con
cedida autorización á doña Ana Víl- 
chez Vílchez, don Rafael Martínez 
Azuaga y don Francisco Montolín 
Calpe, maestros, respectivamente, 
de las escuelas de dichos pueblos, 
para ampliar sus estudios en el pre
sente año académico.

Que se instruya expediento guber
nativo contra el maestro de la escue
la de Montíllana don José Morales 
Martínez, el cual, según manifiesta el 
alcalde tiene abandonado el destino.

Participar á los alcaldes de Cogo
llos Vega y Torre Nueva, y á don 
José Bueno y doña Carmen Pintazo, 
que el rectorado ha admitido á éstos 
la renuncia que han hecho de las 
escuelas de dichos pueblos.

Informar favorablemente al Recto
rado la instancia en que la maestra 
de Jayena, doña Mercedes Castro so
licita un mes de licencia para eva
cuar asuntos propios.

Quedar enterada del informe en 
que el vocal Sr. Nocete propone que 
se aprueben las cuentas de interven - 
ción y caja correspondientes al ejer
cicio de 1897 98.

Admitir la renuncia que ha hecho 
del cargo don José Alcalá Blanco, 
maestro sustituto de la escuela de 
Cástaras, y nombrar con el mismo 
carácter á D. Evaristo Hidalgo M ar
tín.

Comunicar al alcalde de Píñar que 
el Rectorado ha declarado vacante la 
escuela de niñas de dicho pueblo.

Nombrar, á su instancia, maestro 
interine de la escuela incompleta de 
niños de Marchal, á D. Narciso Gar
cía Rodríguez.

Requisitar los títulos y comunicar 
á los alcaldes de Cogollos Vega, 
Huéscar y Nigfislas, que el Rectora
do ha nombrado maestros interinos 1 
de aquellas escuelas, á don Cristóbal '•*

García Rico, doña Isabel González 
Aledo y doña Encarnación Sánchez 
Picazo, respectivamente.

Informar al rectorado una instan
cia de don Blas Megias, maestro de 
Dílar, en la que solicita un mes de 
licencia para evacuar asuntes parti
culares, que no se resuelva nada 
hasta tanto se termine el expediente 
que por ausencias indebidas y otras 
faltas se sigue al indicado maestro.

Y por último, nombrar sustituta de 
la escuela de niñas de Monachil, á 
doña María Jesús Rodríguez Esteban, 
que lo ha solicitado.

Don Juan Aparicio Peral ha solici
tado la propiedad de 12 pertenencias 
mineras con el nombro de San Roque, 
en término de Aldéire.

— Don José Alvarez Terrón, 12, con 
el de La Despedida, en Huénej ¡.

La Dirección general de Obras pú
blicas ha señalado el día 6 de Diciem
bre próximo, para que tengan lugar 
las subastas de obras de conserva
ción y reparación de varias carrete
ras en las provincias de A-icante, 
Guadalajara, León, Salamanca, Se- 
govia, Soria, Teruel y Madrid.

Se admitirán pliegos de proposi
ciones en el Gobierno civil de esta 
provincia, hasta el día l.° de dicho 
mes.

El ayuntamiento de Lardes ha so
licitado que se le conceda autoriza
ción para el aprovechamianto de las 
leñas del monto de dicho pueblo, co
mo uso vecinal, mediante el pago de 
la cuota correspondiente.

El alcalde de Huéscar ha enviado 
al Gobernador civil, para que se sir
va prestarles su aprobación, las 
cuentas del caudal del Pósito del año 
económico de 1897 98.

deo por sussíntomasde evidentesep» 
ticidad y su duración. Han sido nu
merosos los catarros, las anginas, 
las enfermedades de naturaleza reu
mática, articulares y musculares. La 
mortalidad ha sido relativamente es
casa.

En los niños no se observa nada que 
merezca fijar la atención.

Se encuentran expuestos al públi
co, por término de ocho dias, los re
partos de consumos, en Fregenite, 
Narila y Puebla D, Fadrique.

Telegráficamente ha manifestado 
el Ministro al Gobernador, Sr. Díaz 
Valdés, que continúe al frente del 
mando ae la provincia, hasta tanto 
se le comunique nueva orden.

La Tesorería ae Hacienda de esta 
provincia ha dispuesto que se proce
da al cobro de la contribución en 
Busquistar, Bubión, Car&tauuos, Ba
yucas y Capiiéira, los días 18 y 19 
del actual; en Pórtugos, Mecina Fon- 
dales, Cftñar y Trevélez, ios 20 y 21; 
en Soportújar, Pitres, Pampanéira y 
Trevélez, los 22 y 23.

El alcalde do Motril ha convocado 
para el día 26 del corriente á junta 
general, á los labradores incluidos 
en la zona damnificada por el río 
Guadalfeo, con el fin de adoptar 
acuerdos de interés relacionados con 
las obras de defensa que han de ser 
construidas, para evitar las inunda
ciones .

Le ha sido concedido retiro con 
22‘50 pesetas mensuales al carabine
ro Francisco Atienza Martín. Dicha 
cantidad le será satisfecha por !a 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

En el Carmen do la Fuente riñeron 
ayer los aguadores José Pérez Fer
nández y Matías Monedero Requena 
resultando éste con una herida de 
arma blanca en la pierna derecha.

Fué conduci lo á la casa do socorro 
y curado ingresó después en el hos
pital.

Capturó al agresor el inspector de 
orden público Sr. Maldonado, ponién
dolo en el arresto á disposición del 
Juzgado de Instrucción dei distrito 
del Salvador.

El juez de instrucción de Motril 
llama á don José Fernández Vidau- 
rr8ta.

Mañana probablemente aparecerá 
inserto en el Boletín, el anuncio con
vocado á segunda licitación para 
contratar el arriendo del suministro 
de los artículos necesarios en los es
tablecimientos de Beneficencia pro
vinciales durante el actual ejercicio.

Tendrá lugar el remate á los diez 
dias siguientes al en que aparezca el 
anuncio. El pliego de condiciones es
tará de manifiesto al público.

Se ha declarado de real orden que 
los jefes y oficiales de la guardia ci
vil carecen de derecho á plus de cam
paña en las concentraciones si no es
tán en operaciones de campaña, con 
arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 23 de Abril de 1873 y en el 
artículo 23 dei reglamento de in
demnizaciones del 1 de Diciembre de 
1884.

Durante la semana pasadahan pre
dominado, según!# Siglo Médico 
enfermedades del tubo digestivo, ob
servándose muchas fiebres gástricas, 
da du¡ ación de uno y hasta dos sep
tenarios, y algunas con carácter tifoi

Delegación de Hacienda.
Pagos para hoy.
A don Pedio Arcos, guerra, y al 

depositario pagador, Caja de depósi
tos.

Una petición atendible.
«Sr. Director de La Publicidad.

G ranada.
Muy señor mío y distinguido ami

go: Por conducto dei Presidente de la 
«Cruz Roja Española» de la sección 
deAIn uñscar, don Enrique Alrroguo- 
ra, dirijo con esta fecha una instan
cia al Presidente de la Asamblea, ex
celentísimo é iluslrísimo señor Te
niente general marqués de Polavieja, 
para que por su valioso intermedio 
sea elevada.

«Al excelentísimo señor Ministro 
do Hacienda.—D. Francisco Alm&rsa 
Sánchez, natural de Granada, y veci
no de la ciudad de Almuñcear, á V. E. 
hunTldemente saluda y se dirige á su 
superior autoridad á título tan solo 
de individuo de la «CrUzRoja Españo
la», con el fin de exponerle un pensa
miento que llevado á la práctica, cree 
dará un día siquiera de regocijo y 
ventura á la clase proletaria de nues
tra desgraciada patria.

En la instrucción de procedimien
tos contra deudores á la Hacienda 
pública, en su artículo 26, se demues
tra el caso de declaración de partidas 
fallidas, y como éstas son á cuotas 
legítimamente repartidas y no perdo
nadas á contribuyentes que resulten 
solventes que no han podido realizar
se por los medios coercitivos señala
dos en el artículo 20, y por lo tanto 
han do pasar al apremio y ejecución 
contra los inmuebles que ordena el 
artículo 37 ambos refundidos en el 
artículo 4.° del R. D. de 27 do Agosto 
de 1893 Pues bien, excelentísimo se
ñor; en las Agencias ejecutivas de 
todo el territorio español existen infi ■ 
ni tos descubiertos que no han podido 
realizarse en diferentes años á con
secuencia del estado angustioso por 
que viene atravesando el pobre con
tribuyente de menor cuantia, ó sean 
aquellos que pagan el máximo hasta 
tres pesetas, porque sólo poseen un 
pedazo de tierra ó un tugurio, pobres 
contribuyentes que dieron sus hijos 
á la Patria porque sus escasas rique
zas no pudo redimirlos; éstos son, 
señor, los que hoy recogen las escuá 
lídas y anémicas figuras do aquellos 
que fué su amor y esperanza, y son, 
lo que es aún más triste, los que reco
gen el funerario parte oficial de baja 
en filas del sér quejido. Si á tan tre
menda allicción se une la venta por 
el Estado del terrón, la choza ó el tu
gurio, ambas cosas había de sumir
les en la desesperación más espanto
sa, causándoles acaso la muerte.

¡Qué hermoso espectáculo p a ra la  
abatida Nación española si V. E. im
pulsado por sus nobles y caritativos 
sentimientos, de un solo plumazo 
perdona la deuda á tantas desgracia
das familias cuyos hijos dieron su 
sangre, salud y vida por su patria, 
esté seguro V. E. que sonrieran de 
alegría las almas de los desgraciados 
que sucumbieron por el plomo homi
cida ó la inclemencia del clima de la 
ingrata posesión americana, llora
rían los enfermos en los hospitales, 
y las madres agradecidas elevarían 
sus ojos arrasados en copiosas lá
grimas hacia el trono de la Augusta 
Señora que, á nombre de su excelso 
hijo rige los destinos de esta España 
tan pobre y tan querida, y á su Mi
nistro que tan digno y hermoso ejem
plo marcó á su paso por el Ministerio 
de Hacienda, tan mal traido y lle
vado en 6stos últimos y angustiosos 
años.

Esto se consigue, excelentísimo se
ñor, como V. E. sabe, ordenando á 
los ayuntamientos certifiquen á los 
agentes ejecutivos incoen expedien
tes, y á las Tesorerías de Hacienda 
declaren partidas fallidas aque las 
cantidades que resulten en deber los 
pobres contribuyentes anuales que 
tienen débitos cuyos hijos cruzaron 
los mares llenos de vigor, salud y vi
da y murieron, y aquellos que regre
san hoy á la madre patria heridos ó 
enfermos de nuestra desastrosa cam
paña.

Almuñecar fecha, firmado, etc. et
cétera.»

El que suscribe, al tener el honor 
de dirigirse á V. vería con sumo gus
to fuera insertada la anterior instan
cia en su popular y bien dirigido pe
riódico con aquel comentario á juicio 
de su ilustrada penetración, por lo 
que le estaría profundamente agra
decido y le dá gracias mil en nombre

los desgraciados á quienes bene-

, ficiara la gracia que solicita al ampa
ro de la razón y de la justicia, su más 
humilde y s. s. q. b. s. m.

Francisco  A lm ansa.
Almuñecar Noviembre 14-98.

Servicio do la plaza para hoy.
Parada Provisional. —Jefe de día 

don Julio Vidil Alonso, coronel de 
Córdoba —Imaginaria, don Francis
co Campuzano do la Torre coronel de 
Santiago.—Hospital y provisiones, 

¡¡ tercer capitán do Artillería, don Fe* 
d.ríco Grund R >driguez. — Paseo de 

¡ enfermes, Santiago, 
j D j orden de S. E , el capitán ma- 
i yorde plaza, Arcadlo Zamora.
i Audiencia.
I Sen tamientos para hoy.
I Sh'h de lo civil.—Juzgado del Sal- 
I vador do esta ciudad: D.‘ Luisa Sán- 
: chcz Puia, con D Rodrigo de Vivar.
' Menor cuantía; procurador, Cañas, 
i secretario, Mirasol, 
j Id.—Huéscar: D. Antonio Sánchez 
; Maninez, con D. Eustaquio León. 
Desahucio; procuaador, Montilla y 
Andrade; secretario, Alonso.

| Sala de lo criminal.—Sección 1.a—
; Motril: Contra Juan Léiva Galindo,
: sobre homicidio, (Jurado); obogado,
| Sagarrs; procurador, Castilla; sacre- 
i tario, Caro.
j Sección 3.a—Sagrario: Contra Joa- 
¡ quín Berna! Palma, sobre lesiones;
| abogado, Cobos; procurador, Andra
de; secretario, Alonso.

Guadix: Contra José Torres Rosa
les, sobre lesiones; abogado, Juristo; 
procurador. Molina, secretario. Mi- 
Uet.f l o t a s  t&uE*¡ns&s»

Como anunciábamos ayer, en el 
tren correo de anoche llegó á Grana
da nuestro paisano el bravo m ata
dor de toros Antonio Moreno Lagar-
tíjillo.

El viaje de Antonio á Granada, no 
tiene mas objeto que el despedirse 
antes de emprender su viaje á Mági
co de su familia y de los numerosos 
amigos con que cuenta en esta ca
pital.

—Por real orden de 28 de Octubre, 
se ha concedido licencia para la 
construcción de una plaza de toros 
en la alameda de San Antonio Abad, 
de Cartagena.

—El jueves pudo ser muerto al fin 
en los campos do Zuazu (Navarra) 
el célebre toro Borrego de la gana
dería de Concha y Sierra, que, como 
recordarán nuestros lectores, se es
capó do Pamplona en los dias de las 
últimas fiestas de San Fermín.

—Elpróximo domingo b reará  en 
la plaza de toros de Málaga, el novi
llero Félix Velasco.

De teatros.
Anoche se representó en el Princi

pal por segunda vez, Fra Diávolo, 
concurriendo escaso público. No hu
bo protestas por fortuna. Hoy se re
pite Lucía.

—El domingo probablemente, ter
minará sus tareas en el teatro San 
Fernando de Sevilla, pasando al Prin
cipal de Jerez de la Frontera, la com
pañía dramática que dirija nuestro 
paisano el joven primer actor don 
Francisco Fuentes.

—En el teatro de la Princesa de 
Madrid, se estrenará el viernes pró
ximo, el drama en cuatro actos, ori
ginal del célebre novelista Emilio Zo- 
la, y arreglado al español por don 
Luis Rius Contreras, titulado Teresa 
Requin.
« ■ ■ " ! ! ! ■ : ■ !  ?-* '” !  -■ -ln r  l l r .

17 de noviem bre do 1 8 0 9 .

Episodio de la guerra de la In
dependencia,

Junto al lago de Ontigola, en las 
proximidades de Araujuez, dos dias 
antes de darse la para nosotros tan 
desdichada batalla de Ocaña, trabóse 
un combate de fuerzas de caballería, 
de no muy felices resultados para 
las huestes francesas.

Los nuestros portenecían á las tro
pas exploradoras del cuerpo de ejér
cito mandado por D. José Cárlos de 
Areizaga, y los imperiales á la divi
sión polaca del 4.° cuerpo, mandada 
por el general París, que horas an
tes había abandonado á Ocaña, al 
aproximarse los españoles.

En la persecución que los nuestros 
efectuaron cuando los franceses des- 

i de Ocaña se retiraron hacia Aran- 
; juez, estos hiciéronles frente junto al 
| lago Ontigola y se empeñó un com- 
¡ bate al arma blanca, en que ambos 
j enemigos pelearon con saña y rabio
sa valentía.

Por haber empezado á flaquear al- 
! go la caballería francesa, París, el 
j general que la mandaba, se arrojó 
í con su escolta en lo mas roclo de la 
• pelea para animar á ios suyos, y co

mo se colocara en primera linea cual 
i un soldado cualquier, después <ie 

hahar luchado unos minutos con ua
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cabo d..l regimiento de húsares de 
Pavía, llamado Vicente Manzono, ca
yó muerto de una estocada que éste le 
dió. Visto lo cual por el vali 'nte hú
sar, se apeó tranquilamente de su 
caballo, y despojó al general de sus 
armas, ropas y papeles, todo lo cual 
entregó como trofeo al jefe de su re 
gimiento.

Entre los héroes españoles de este 
combate, también merece puesto d is-! 
tinguido el oficial do guardias de | 
Corps, D. Enrique Saavedra, más tar- ; 
de duque de Rivas, quien desqués de j 
pelear cual cumplía 6 caballero de ! 
honor y de bizarría Indudable, dió 
con su cuerpo en tierra, casi mori
bundo, atravesado el pecho por una 
lanza de los polacos, sufriendo en to
tal once heridas.

Correo áe anoche
Lo intolerable

La prensa militar ataca al ministro 
de Marina, señor Auñón, porque cu
bre las vacantes que ocurren en el 
Estado Mayor general de la Armada. 

Esto produce indignación.
Sólo tenemos un buque de comba

te; pero en cambio, los vicealmiran
tes, contralmirantes, capitanes de 
navio, etcétera, abundan casi tanto 
como si tuviéramos magníficas y nu
merosas escuadras.

El carlismo
El Impar ciaí recoge los rumores 

de un probable levantamiento carlis
ta.

Dice que es de temer que Inglate
rra aliente al carlismo como la Re
pública de la Unión alentó al separa
tismo, con objeto de engrandecer el 
borrón de Gibraltar.

En virtud de estos temores, el pe
riódico de la mañana recomienda, 
como principal remedio contra el car
lismo, la formación de un gobierno 
con hombres prestigiosos que tengan 
satisfecha á la opinión.

Hacen lo que quieren
Los yanquis alientan la subleva

ción de las Bisayas, enviando hom
bres y armas para'la rebeldía.

En cambio, no nos consienten á 
nosotros enviar ni'un soldado.

A tal extremo llevan esto, que 
cuando el vapor «Buenos Aires» zar
pó de Manila con enfermos, un oficial 
americano embarcó en él para con
vencerse do que no desembarcaban 
españoles en las Bisayas.

La peste bubónica
Comunican de Bombay que la pes

te bubónica continúa haciendo estra
gos.

El viaje de los emperadores
Los emperadores de Alemania pa

saron con rumbo á Malta, donde se 
detendrán un día.

Dicen de Malta que tres cazatorpe
deros saldrán á esperar á los empe
radores.

El almirante de la escuadra del 
Mediterráneo subirá al yate Ilohen- 
¡ollern, piloteándolo hasta el citado 
puerto de Malta.

Todos lós buques surtos en él há- 
llanse empavesados

Un disparate, seguramente

Nocedal, solo?

Unidos se proyecta incorporar al 
ejército regular do ocupación cien mil 
soldados voluntarios entre españoles, 
penlnsu’a rts  é insulares, con objeto 
de manten» re í orden hasta que que
de establecido en la isla un gobierno 
regular.

Uua vez hecho esto, esos volunta
rios, á quienes pagarán, natural
mente, los Estados Unidos, serán li
cenciados, pudiendo escoger entre 
regresar á España ó quedarse en Cu
ba.

En París, de donde se recibe esta 
noticia, como queda dicho, se cree 
que, caso de que se proponga á Es
paña este proyecto, lo aceptará, aho
rrándose así gastos de reprtriación.

El ejército yanqui de ocupación.
Le Fígaro publica una carta de la 

Habana, fecha 21 de Octubre.
En ella se dá cuenta de haber des

embarcado en Manzanillo 1.200 sol
dados yai quis, que constituyen la 
vanguardia del ejército de ocupa
ción.

Se dice también que el gobierno de 
la República americana le preocupa 
la actitud de los voluntarios, los cua
les se niegan á ir á Cuba, diciendo 
que se alistaron por dos años para ir 
á la guerra, pero ro para guarnecer 
las ciudades como ahora se preten
de.

Otra carta posterior, recibida por 
el mismo Fígaro, habla del descon
tento que reina entre las tropas ame
ricanas.

¿Con Silvela, con
Una comisión de Cataluña, ha vi

sitado al general Polavieja.
Este la dijo que no ha recibido ad

hesión ninguna de aquel punto en 
Madrid, y que so halla dispuesto á 
fundirse con Silvela, acompañado de 
cuantos elementos deseen una unión 
sincera.

Los catalanes han rechazado esta 
unión.

Bueno
Daily Telegraf dice que, en caso 

de ruptura do las negociaciones en 
las conferencias de París, las escua
dras yanquis visitarán las cosías de 
España.

Cámara francesa.
En la Cámara francesa se ha pro

ducido un vivo incidente.
El diputado Mr. Fournier interpeló 

al gobierno con motivo de las perse
cuciones de que es objeto Gobrier, 
autor de un libro que contiene ata
ques al ejército,

Rerifiriéndose á Zola, dice que es 
una gloria de las letras francesas. 
(Una voz: Ese hombre ha sido ya 
condenado. ) Mr. Rernard: Hablar 
do Zola aquí es vergonzoso.

Mr. Fournier: El gobierno al per
seguir á Gobrier, pretextando que 
depende al ejército, obedece á los 
enemigos de la república.

Mr. Dupuy lee párrafos del libro.
Prodúcese altercado entre los se

ñores Pastre y Lasies.
Algunos diputados vitorean al ejér

cito.
Continúa la sesión.

Planes de Alemania.
El corresponsal berlinés de un pe

riódico de Munich atribuye al Gobier
no alemán el propósito, no solo do 
tener estaciones navales en todas 
partes, sino también una red tele
gráfica independiente que abrace al

A esto puede responder el estable
cimiento del cable telegráfico hace 
meses existente entre Endem (Ale
mania) y Vigo, que, según se dice, 
se trata do prolongar á los Estados 
Unidos.

Pre.isa austríaca.
La prensa de Viena aconseja á Ale

mania que rechace los peligros de 
una alianza eventual con la Gran 
Bretaña, pues solo contribuiría a fa
vorecer la supremacía de esta nación 
por mar, con evidente riesgo de los 
intereses alemanes.

Carta de Blanco.
El senador Sr. Ortiz de Pinedo ha 

recibido una carta escrita de puño y 
letra del general Blanco, en que éste 
se lementa del sacrificio que se le 
impone al entregar á Cuba con un 
ejército de 150 mil hombres y 200 ca
ñones á un enemigo que se llama 
vencedor sin haber combatido.

Los tenedores de las Cubas.
Los tenedores franceses do Cubas, 

han nombrado una junta de defensa 
para que se dirija á España y los 
Estados Unidos, reclamando que se 
les montenga la garantía establecida 
sea cualquiera la soberanía de Cuba.

Nombramientos.
Se han firmado los nombramientos 

de los que han de tepresentar á Es
paña en el Congreso anti-anarquista 
á favor de D. Ciprisno del Mazo, em
bajador cerca del Quirinal, y de don 
Félix Aramburu, rector de la Univer
sidad de Oviedo.

Los reclutas condicionales.
Se ha dispuesto que los reclutas 

condicionales de los años anteriores 
C quienes les correspondía en ol sor
tea sor excedentes de cupo, se incor
poren á sus respectivas regiones pa
ra  aprender la instrucción y sor li
cenciados enseguida que esten listos.
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E l 1 e C o r ia .
(De nuestro corresponsal especial.)

Fallecido.
L a C oruña 16 (5*30 t.)

En el Hospital m ilitar de e sta  ciudad ha  
fallecido hoy el soldado repatriado  p roce
den te  de Cuba Felipe López Peregrino , 
n a tu ra l  do Jayena, que pertenec ía  al ba
tallón provisional de  la H abana.— El Co
rresp o n sa l.
(De nuestra redacción en Ia Corto.)

L A  B O L S A

Dicen de París que por el departa- ¡i giobo entero, para su servicio exclu- 
mento de la Guerra do los Estados !! sivo.

Madrid 16.
interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53  65
Exterior. . . . . . 5 8  4 0
Aniortízabie. . . . , 6 6 -0 0
Cubas v ie ja s ., . . , 5 7 -5 0
Cubas nuevas. . . . 4 8 -0 0
Acciones del B a n co . . 0 0 0 -0 0
Tabacalera. . . . . 2 2 8  00
Obligaciones Aduanas 87-95

El ‘Puerto R ico,.
M adrid 16 ( 6 ‘30  t.)

Ha fondeado hoy en M álaga el vapor 
«F u e rte  Rico», que conduce repatriados. 

, — G uerra .

Amenaza.
M adrid 16 ( 6 ‘3Q t.)

T eleg rafían  de W ashington, que se  e stá  
o rgan izando  una poderosa e sc u ad ra  v o 
lan te  al m ando de Scheley, con objete de 
v isita r las c o stas  de E u ro p a .— G uerra.

A scenso

c a m b i o s

Parió. . , 43‘00 beneficio al papel
Londrea . 00‘00 librao esterlinao

M adrid I 6 ( 6 ‘3 0 t . )
Hoy se  h a  firm ado el Real decre to  as- 

dendiendo á  v icealm iran te  de la A rm ada 
a i S r . M a r te ro la —  G uerra.

La prensa y ios car is la s .
M adrid 16 ( 7 ‘2 0  n.)

S e  ocupa hoy la m ayor p a rte  de la 
p re n sa  de las gestiones de los c a rlis ta s  
p a ra  conseguir lev an ta r un em préstito  p a 
r a  so s te n e r  la g u e rra  civil.

Con e ste  motivo dirigen g randes c en su 
ra s  al Gobierno, por su  e sc a sa  vigilancia 
y g ra n  descuido.— G uerra.

Parlam ento itaiiauo
M adrid 16 ( 7 ‘2 0  n.)

Hey se  ha  ab ierto  en Roma el P a r la 
m ento ita liano.

El d iscurso  de la  Corona anuncia  que 
la  situación  económ ica del pa ís  es sa tis  
fac to ría .

Afirma que uno de los m ayores em pe
ños del Gobierno s e rá  el constitu ir una 
poderosa  a rm a d a , p a ra  lo cual s e rá  a u 
m en tada  g radualm en te  la  e sc u ad ra  actual. 
— G uerra.

Tem porales en Valencia
M adrid 16 ( 7 ‘50  n.)

En la  provincia de V alencia continúan 
los fu e rte s  tem p o ra le s .

El Jú ca r se  ha  desbordado, inundando 
las inm ediaciones de A lcira, C arcagen te  y 
A iberique, causando  g ra v es  daños en las 
p lan tac io n es .— G uerra.

La com isión de la paz
M adrid 16(11*45 n .)

Recibidose te leg ra m as de P a rís  que 
dan cuen ta  de que la s  com isiones de la 
paz  se  han reunido hoy á  las dos de la 
ta rd e , term inando la sesión á  las tre s .

No se  han resuelto  aún las cuestiones 
pendientes por cuanto han m anifestado los 
com isionados que s e  volverán  á  reunir 
el sábado.

S e  igneran  h asta  el momento en que 
telegrafío  los asun to s tra ta d o s  en la  con
fe ren c ia  de hoy y lo que en e lla  se  haya  
convenido.— G uerra .

A leccion es de W cyler
M adrid 16 ( l l ‘4 5  n .)

El genera l W eyler h a  enviado hoy á 
uno de su s  ayudan tes á  c a s a  del S r . S a - 
g a s ta  á  e n te ra rs e  del estado  de salud del 
S r .  P residen te  del Consejo.— G uerra.

ULTIMA HORA
C om isiones de ia paz

Lo tratado en la sesión de hoy.
M adrid 17 (2 m .)

A caba de rec ib irse  un te leg ram a  de P a
r ís  en el que se  exponen algunos de ta lle s

de lo ocurrido  en la  sesión c e leb ra d a  hoy 
por las com isiones de  la paz.

En él se  dice que los com isionados e s 
pañoles p resen ta ron  un «m em orándum » 
en contestación  á  la  nota de ios no rte 
am ericanos.

En este  «m em orándum » se  pide que ia  
in terpretación  que deba d a rse  al artícu lo  
3.° del Pretooolo en atención á  la s  ex i
gencias yanquis respecto  ai archip iélago 
íilipino se a  som etida  á  un a rb itra je .

Los am ericanos m anifestaron que no 
pueden con tosta r h a s ta  consu lta r con su 
gobierno, conviniendo e sp e ra r  h a s ta  el s á 
bado, en cuyo día se  d a rá  á  la  debatida  
cuestión solución definitiva.— G uerra.

MERCANCIAS "
yer llegr*uroii Ijas sigalenfcea 
al muelle d.o nuestra esta
ción Terrear

PROCEDE

.*0o.O
£
2

ESPECIE CONBIGNAT.

La Palma 1 Vino Moreno
Alatlis 2 Aguardiente (Berbeu
Oazalla 1 > Rivero
Murcia. 4 Pimienta Bueno
Andujar 1 Aceite Torres
Monovar 11 Cacao Orden
Cartagena 2 Vidrio Rodríguez.
Madrid 1Paraguas, Romero

» i Calzado Ríos
Huelva 5 Drogas Mendoza
B-jar 1Chorizos Sánchez
Elda 1Calzado Vera
Alicante 1Café Cabezón
Santander. 3 > Gutiérrez

» 2 > Muñoz
» 1 > Sáenz

Eiva 2Curtidos Blanco
Haro 1 > Miralles
Vich 1Salchichón M. VilLtoro
Irún 1Curtidos Por» z
Bilbao 2 Aguardiente Blanco
Má aga Pto. 446 Abono Gómez
Málaga 1Aoido Ga zón

> 2 Sulfato Hernández
Mentejrque 2 Tegidos Cayuso
Algéticas 8Bacalao Rojo
En.palmeJ 20 Petróleo Calvache

> 20 > Portador
> 3 » Ma'tin

Cádiz 344 Tabacos Arrendataria.
Sevilla. 1 Molduras Bulla

> 2 Curtidos López
» 1 ftlueb es Varo.
> 36 Camas Ortega
> 3 Pieles García
» 2 Drogas Picazo

2 > Santamaría.
> 2 Café Martín.
i \ Chapas
> 2 Bujías
» 7 G»mas Saz

Barcelona 3 Vidrio N&varrete
y> i Balanza Gutiérrez
> 4 Harina Barrera
» 1L Bros Rivero
» 2 »
> 1Ferretería Ortega
> 2 Papel López
> 1Pieles Esteva
» 18 Tegidos Olmedo

Madrid 1Hierro Hijas de C.
» 1Ropa Rodríguez
> 2 Aguas Pó ez
> 1 > y
» 1Imagen
i 1Cubiertos Rubio
» 3 Dulce López
> 1Chocolate Moreno

Dos caminos 12 Dinamita. >
Madri i 1Hopa Aguilar
Córdoba 2 > Telégrafos

» 2 Drogas Varo.
> 2 Velas Beltrán

Antequora 5 Sacos Rivero
» 1Tegilos Atienza
» 1 » Olota
> 1 » Atienza
» 1 » Lóp z
» 1 » Eohevarla

Fábrica d¿ ABOLOS PLEYPi

T t
S A N T A F É
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En la vida íntima de aquel matri
monio verdaderamente patriarcal, el 
papel de la mujer era todo obedien
cia y abnegación; fuera del hogar Ju
liana tornaba á ser la mujer varonil, 
demasiado varonil quizá.

Juan Guern refería con frecuencia 
cómo se había enamorado de Juliana 
en su juventud. Los distintos gustos 
están en las distintas naturalezas, y 
muchos hubieran tomado horror á lo 
que tuvo para él un encanto irresisti
ble. Una vez que Juliana hilaba á la 
puerta de la grar ja  de su padre, tres 
dragones de Cluny llegaron pidiendo 
debebai; Juliana,que teníadiez y seis 
a&os, les dió de beber, y uno de ellos, 
acostumbrado á tratar á las aldeanas 
como país conquistado, quiso rodear 
con sus brazos el talle de la joven.

—jVed lo que hacéis! Jijo esta con 
aplomo.

El dragón insistió, y ella repuso:
»~Mirad que voy á enfadarme.

El dragón temerario llegó á roz¿r 
su rostro con el de la joven.

—Vi laño! repuso esta. Te has atre
vido á la hija de mi padre.

Y tomando al dragón en sus brazos 
le arrojó al hogar en el que ardían 
varios leños, mientras sus compañe
ros contemplaban la escena mudos de 
asombro.

Victoria oyó contar este hecho en 
su regimiento y exclamó: ;Eso se L- 
ma una mujer!

La buscó, le agradó, y cuando em
pezaba á hacerle la corte, monseñor 
de Cluny le llamó á su lado dándole 
un cargo honorífico: no quería más 
carrozas que las que hacía Joan Guern.

La pobre Juliana se despidió de él 
con lágrimas en los ojos y le dijo:

—Victoria, vais á se r  rico, después 
ya no os acordaréis de mí.

Victoria era un hombre honrado y 
en vez de ir en pos de su fortuna, no 
acudió al llamamiento de monseñor y 
se casó con Juliana.

Había infinidad de varonesparaque 
no se hiciese rico.

El general L. le hizo salir una vez á 
mitad del camina, donde se le había 
destrozado su siila de posta. Victoria 
se puso á trabajar, y el general dijo:

—Daría cien escudos por llegar á 
Sedan antes de la noche.

Cuando Victoria concluyó le pre
guntó el gener&l;

—¿Cuanto es vuestro trabajo?
—Un luis de oro.
—¿Cómo se entiende, tunante? excla

mó el general, poro no acabó su fra
se. Antes que hubiese podido hacerlo, 
Victoria había roto.con su cuchillo de 
mot\t-3 el eje que acababa de compo
ner.

El goneral avanzó á él con el bastón 
levantado

Juan Guern le quitó el bastón y le 
hizo pedazos sobre su rodilla.

—¡Pardiez! replicó el general, veo 
que soy el menos fuerte. Entremos en 
tratos: vuelve á componer la silla y 
tendrás diez luises.

Juan Guern no se movió.
—¿Los quieres adelantados acaso? 

murmuró amostazado el viajero.
—No tal, quiero sol o que os que

déis aquí mi general, repuso Juan 
Guern quitándose respetuosamente el 
sombrero; quien vive con poco siem
pre es rico. ¡Es hora de cenar, hasta 
la vista!

Al volver á su casa refirió ol suceso 
á  su mujer que lanzó un suspiro y 
murmuró:

—Vos lo habéis hecho, bien hecho 
está; pero nunca tendremos sobre qué 
caernos muertos.

Habían pasado cuarenta años, y la 
perdición de Juliana sa había cumpli
do. Juan Guern en la época que le 
presentam os vivía con tan poco que

según su frsa favorita debía ser po
deroso. Conservaba su altivez y no 
era posible encon'rar en toda la aldea 
de Bareille, industrial ni negociante 
que levantase la cabeza con más arro
gancia que é .

Estaba sentado en una de las dos 
sillas mencionadas al pie del lecho 
dal moribundo que permanecía inmó
vil.

Juan Guern, contemplándose, decía 
para sí:

—Muchas gentes creen que hace 
años que ha perdido la razón, pero lo 
cierto es que conoce más de un se
c re to ... Hermano Arsenio, exclamó 
después de una breve pausa, ya es 
tiempo de que me digáis para qué me 
habéis llamado.

—¿No podéis hablar? exclamó el al
deano.

El mismo silencio sucedió á esta 
pregunta.

— Hermano Arsenio, ¿estáis muer
to?

Esta vez los pesados párpados del 
moribundo se entreabrieron, y ha
ciendo un penoso esfuerzo, sus lábios 
murmuraron:

—¡Agua!
Juan Guern apercibió un cántaro 

dol que vertió unas gotas de agua en 
una taza de barro que estaba sobre la 
masa, en la qu$ echó unas gotas <te

aguardiente de una calabaza que Juan 
llevaba siempre consigo.

El moribundo se humedeció los la
bios y después de rocojerse un ins
tante murmuró:

—Señor Juan, os hé tenido siempre 
por buen cristiano, y por eso confío 
en vos. Allá abajo escondido, bajo 
tierra y bajo agua, en las ruinas 
d’Orval, hay un tesoro con que poder 
reconstruir un monasterio, cien ve
ces más grande y más bello que el 
que está por tierra. La profecía anun
cia que aún no ha llegado el tiempo; 
ese cofre do hierro f orfanece á la 
abadía, estaba en el oratorio de don 
Lúeas de Tréves nuestro último abad. 
Un tiempo vondrá en que volverá á 
su sitio. En esa arca está también la 
fortuna de los Soleuvre.

Aquí se detuvo; Juan Guern escu
chaba con ansiedad.

Las profecías del solitario d’Orval 
son célebres en el país; todo el mun
do lo sabe, y la revolución de 1830, 
que también formaba parte de las 
predicciones, había venido á darles 
nuevo valor en ia época en que corra 
nuestra historia.

—A llí... allí, murmuró el mori
bundo señalando el arca con mano 
descarnada.

Su brazo cayó: sin duda una idea 
penosa trabajaba su cerebro.

—;Ei jovebi murmuro,»* Se te h i
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ECOS DEL MUNDO

Los sap«» d« Parí*
En París, en las calles cercanas al 

museo se celebra todas las mañanas 
una feria de sapos.

Desde hace algunos años, estos 
bafracios se han convertido en auxi
liares poco menos que indispensa
bles de los hortelanos. Gran número 
de dichos animales pueblan las plan
taciones de aquellas gentes, con ob
jeto de limpiarlas de multitud de in
sectos nocivos á las legumbres. Los 
sapos son guerreros encarnizados. 
¡Fuera babosas y caracolesI

Al utilizar el animal de que habla
mos, los hortelanos franceses no ha
cen más que seguir el ejemplo de 
sus colegas del ctro lado de la Man
cha.

La mayor parte de las legumbres 
de que se proveen los mercados de 
Lóndres, se cultivan en las huertas 
que rodean aquella ciudad inmensa, 
en una superficie de cuatro mil ocho
cientas hectáreas, que explotan cua- 
renticlnco mil personas. Dichas huer
tas, en cuya conservación se desplie
ga el más exquisito cuidado, llegan

á dar hasta cinco cosechas a lañ o . 
Allí no se ve una sola hierva dañosa. 
Además, todas las legumbres son so
metidas á examen que se practica 
por medio de un lente, con objeto de 
librarlas del tizón que las podría per
judicar.

Numorosos sapos, comprados á 
razón de seis chelines la docena y 
muchas gallinas que van calzadas 
con una especie de medias, tienen á 
su cargo la destrucción de los insec
tos nocivos. Las aludidas medias im
piden á las gallinas rascar la tierra 
y las obligan á no valerse más que 
del pico.

En París no se ha llegado aún á es
te grado de refinamiento. Los sapos 
se venden allí á 2 50 franeos la doce
na, poco más ó menos, y esta mer
cancía de nuevo género va encerrada 
en grandes toneles.

L'nn población In d u stria l.

La Cámara de Comercio da Lyon 
ha publicado una Memoria de verda
dero interés; una monografía sobre la 
actividad comercial de la gran pobla
ción, que viene desde hace muchos 
años siendo la capital industrial de 
Francia.

Falsamente se cree qus Lyon es tan 
solo una población sedera, olvidando 
que es centro importantísimo de la 
industria metalúrgica, en donde se 
fabrica toda clase de material de ca- 
ipinos de hierro, de tranvías, y en 
el cual ha adquirido portentoso desa
rrollo la industria eléctrica, que no 
se ha circunscrito al alumbrado, sino 
á la transformación do todos los me
dios de comunicación.

Los tranvías eléctricos han reem
plazado por completo la traccición 
animal, y gracias á estos progresos, 
pronta y económicamente so distribu
yen al salir sus numorosos obraros 
de los talleres y fábricas, por las her
mosas campiñas do Lyon, procurán
doles viviendas saludables y econó
micas.BOLETÍN RELIGIOSO

Dia 17 do Noviembre.—San Acis
clo y Santa Vic'oria mártires y Santa 
Gertrudis la Magna virgen.

Jubileo de las 40 horas, iglesia de 
Santa María Magdalena.

Se manifiesta á las ocho y se ocul
ta á las cinco.

Misa cantada.—En la Catedral, Ca
pilla Real y la Magdalena, á las nue
ve.—En ésta, San Justo y las Angus
tias, misa de doce.

En las Capuchinas á ias diez fun
ción á. Santa Gertrudis, predtca don 
Enrique Bermejo.

Novena.—A la Presentación de Ma 
ria Santísima á las cuatro en su igle 
sia y predica el limo. Sr. Obispo de 
Guadix.

En Capuchinas la novena deSanta 
Gertrudis, á las cuatro, y predica el 
P. Luis, Capuchino.

La devoción del mes da las A ni 
mas, en la Capilia Real„á las siete 
de la mañana.

La misma devoción en NÍra. Seño
ra de los Angeles, San Pedro, San 
Juan de los Reyes, Santa Ana, San 
Matías, Santa Escolástica y la Mag
dalena, á las cuatro.

Rosario.—En la Catedral, San José 
San Andrés y San Ildefonso á las 8, 
y en las demás iglesias ú la oración.

Visita Corte María.—Nuestra Se
ñora de los Favores en San Juan de 
los Reyes.

Para CONSUMOS
Surtido en inpresos do todas cla

ses: duplicados para efectuar con
ciertos, actas de aforos, libros dia
rios, idom do recibos talonrios, et
cétera, etc.—Los pedidos diríjanse á 
¡a imprenta de este periódico, Reco
gidas, 2, Granada.

l i s i o s  i m - p m ü o n
para

0 *
Los hay para sentar partidas Jde nacimien 

tos, defunciones y actas matrimoniales, en la 
Im prenta de este periódico, Recogidas, 2, 
Granada.
eoy

Oracióndedicada á la Santísima Vir
gen, en su coronación por Rei
na de los Angeles y do los Cie

los ispenstapor el Padre Fray Diego José 
de C: iz, Misionero Apostólico de Capuchi-
il 8

Vé. ese en la imprenta de LA PUBLICI
DAD, Recogidas, 2, donde también se hallan 
á  lo venta multitud de. novenas y libros sa
grados

•'¿r&zzn vsam

SECCION DE ANUNCIOS
1  COMERCIAL

¿Precios del día anteri©r.
Alhónaiga de granos.

PEBUIOB Y BALANCES DEL TBIGO
Sobrante do anteayer. 1110 q. m. 
Entrada de ayer. . . 00 »

Total existencia de ayerll7ü » 
Vendidos.. . . . .  66 *

Quedaron.» . 1115 »

P.UH010B DEL TBIGO DB AYBB
De B2‘50 á 34*0ü ptas. ql. métrico

PBBOIOS DB OTROS GRANOS.
Cebada do 21‘00 pts. á 22*0u id. q. 
liabas do 23‘ÜU » á 24‘00 » 
toaiz de 26‘0Q » á 26‘00 »

Matadero público.
Besos carmzadas: Terneras, 07; 

toros, 00; vacas, 14; cameros, 114; 
ovejas, 00; chotos, 00; machos, 00 

Precios.-—Do v70 A 1*74 pesetas 
kilo ias mayores, y de 1*55 á 1‘55 
las menores. En las tablas, á 2‘40 
y 1*60 ptas. kilo, respectivamente.

Aceite.
Kn la Caleta y San Sebastián, 

de 9*60 á 9‘76 pesetas arroba. 
Dentro de la población, de 12‘50 
13*00 id. id,

á oreado generalde los pue
blos de la Vega.

Trigo serrano, de 14‘üO á 14‘50 
pesetas íanega.
Idem blanquillo, de i2 ‘60 á 13 00 

pesetas id.
Id. candeal, de 13 00 á 13*25 pe- 

80t̂ 8 jd,
Cebada, ae 5‘50 á 5‘75 ptas. i i .  
Habas tiernas, de l2‘5ü 13‘q0 

pesetas id.
Idem morunas, de 11*76 á 12*ü0 
Idem moraonas, de U ‘ut á 11*26 

pesetas id.
Garbanzos ae 25*00 A 30*00 pe

setas id.
Maiz de 11*25 a l l ‘5o pesetas id 
Aceite, de 9*u0 a 9*7 l> ptas. id. 
Cáñamo, de 12*50 á 13 60 pese

tas id.
Bstopa de 4*oo a 4*20 p u s . la. 
Batatas, üe 5*75 a ü üu pesetas 

quintal.¡  P .  M Ü N C A U O E Id  |
3 OPTICO p
tg En este establecimiento se u, 
2  ha recibido un completo sur- ”  
Q tido de instrumentos de ciru- $  
& gía y ortopedia, en precios a. 
J  sumamente ventajosos y todo 9  
H io concerniente al ramo do $  
Ú óptica. |
£ MENDEZ NONE 18 

W W B W '------------

JN&da mas inofensivo ni mas 
activo para los dolores de ca-: 
beza, jaquecas, vahidos, epi
lepsia y demás nerviosos. Los 
males del estómago, del híga
do y los de la infancia en ge
nera;, se curan infaliblemente 
ouenas boticas, ó 3 y 6 pesetas; 
caja.—Be remiten por correo á 
todas partes.
Db . MORALES, Cabkbtas S9 Madrid 

Bn  Granada, farm acia de J . Ortls 
Pujaicn, San Jorónimo, 13,

JLtA. C A S A

MATIAS LÓPEZ
MADRID-ESCORIAL, 

fabrica siempre las mismas 
excelentes clases de chocola
tes que tanta fama gozan en 
Espada y el extranjero.

Premiados en cuantas expo
siciones ha concurrido.

De venta en todas f confi
terías y ultramarinos eéata.

Depósito central,
MONTERA, 26.

ESTABLECIMIENTO EDITORIAL I  TIPOGRÁFICO

P. GÓMEZ DE L A  CRUZ
R e c o c i d a s ,  G r a n a d a  

E xtracto  del in te resan tísim o  católogo de ios libros ó im presos que se  venden en e sta  c a sa .

Cristóbal Colon rBS fiV
cromo del inmortal genovéa. 
Historia del descubrimiento de 
América. Contiene el libro al íi- 
nal, un breve Guia de Granada. 
—Precio. 2 pesetas.
ívFíitiQnQ en el b@lsillo.Guin de 
U idllaU d os¡t& ciudad, con frag
mentos del poema «Granada» 
del inmortal poeta Zorrilla.— 
Precio, 1 peseta.
Di A mí\ti y sus misterios, obra 
ÍUI rUUUl trascendental, de ex
traordinario interés, por las en
señanzas que encierra.—Precio,
4 pesetas.
¡& f ftílft Para aPren,ier á tocar ; MCIUUU 0[ acorcieón, sin noce- j
sidad de maestro, con multitud I 
de ejercicios y piezas facilísi
mas.—Precio, 2 pesetas.

El Veterinario
nado puedo hacerse veterinario 
con este libro, indispensable en 
toda casa de campo, porque en
seña á curar todas las enferme
dades de los animales.—Precio, 
lüpeseta.

Contribuciones: ÜIZZ
luntarios y agentes ejecutivos, 
hallarán on esta cosa la modela
ción impresa que puedan nece
sitar, á los siguientes precios: 
i00 ejemplares de medio pliego, 
3 pesetas, é igual número, en 
pliego doble cantidad; compran
do menos de 100, se cobran 5 y 
10 céntimos respectivamente.

Para Comerciantes:
perforados de cien hojas, para el 
detall, a 25 céntimos y 20 pese
tas ciento; vales, 1 peseta ciento 
y 7‘50 mil; facturas, 7‘50 miliar; 
cien cartas con timbre en papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; 
millar de sobres, timbrados 7‘50 
pesetas; circulares, desde 7*50 el 
millar; tarjetones para precios,
1 peseta docena; libros para ano
ta r los talones ael F. CM 5 pese
tas. Se hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas de pre
cios, etc. etc.

Etiquetas para pron- 
U ao lluo . das, 1 peseta ciento; 
facturas, 2 id. id. .

Farmacéuticas: K , 6” 0-8
cetarios, de 100 y 200 hojas, ó 6 
y 10 pesetas uno, encuaderna
dos en holandesa; papel para 
liar, blanco y timbrado, y se sa- 
een etiquetas de todas clases.

Para Ayuntamientos:
lación impresa de todas clases, á 
3 y 6 pesetas ciento; cédulas, á 
4, 6 y 8 pesetas millar. Llegan 
de á 500 ejemplares se baceu á 
igual precio, cualquier modelo. 
Siempre conviene acompañar á 
los pedidos una hoja de las que 
acostumbren á usar el Municipio 
que haga el encargo.—Los secre- 
rarios obtendrán considerables 
tobajas.
poffnpón para hacer présta- 
i  a b a rc o  mus Bjn r ieSgo; en
cuartilla, 2 pesetas el ciento y 
3*50 en medio pliego.

Para Juzgados “¡‘TCitaciones, 
vi

das Actas matrimoniales, Certi
ficados de Registro civil, Licen
cias de enterramientos, Estados 
para el movimiento de pobla
ción, libros, etc., etc., á 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
á 6 los de pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelanto, reba
jas considerables.

Para Motarlos: “ X
ras, á 6 pesetas el ciento; m inu
tas para honorarios, y cuantos 
impresos necesiten.
DpnjKnq para todo, talonarios 
IICuaIjUu y en libretas de cien 
hojas, 1 peseta; millar, de 8 á 10 
P | MádifiA en casa. Libro ín- 
Esl lUBUltU dispensadle á toda 
familia, pues con él se tiene 
siempre el médico á mano, y li
bra muchas veces de la muerto, 
porque enseña á curar todas las 
enfermedades.—Vale 1 peseta.

¡ lo  más fraude “  ¡ u ¡ £
convenientisimo á cuantas per
sonas se dedican al comercio de 
guanos ó tienen que utilizarlos 
en sus labores, pues con sus re
cetas y consejos, ahorra al labra
dor más de un 40 por 100 de lo 
que ahora invierte en abonos.— 
Precio, 2 pesetas.

Las doce cartas del sino
Reflesiones y repuestas en 24 
cai tas, para lograr la tranquili
dad del espíritu de modo senci
llo y distraído 15 céntimos.

Historia y re
trato del va

liente espada, quo murió á con
secuencia de una cogida, on la 
plaza de Madrid, 25 céntimos.

Para Consumos: '¿bcr; usddae
ción, desde 1 peseta en adelanta; 
actas de aforo, resguardos para 
cuentas de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencias para car- 
nizar, etc., á los precios corrien
tes. Rebajas, en oontidad.

Para Habilitados dapĵ aa°s’
tenemos poderes, fes de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medios pliegos.
ílnn»nrja  on fiestas— Crónica 
U iaiidU fl en ¿verso y prosa, 
de las celebradas el Corpus.— 
Precio, 3 pesetas.
P ||f t  n i 'l  Barajita de Amor, 
Liüd J  iii  para ios jóvenes de 
ambos sexos.Es la más amena 
qne se conoce, pues en verses 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, también 
en verso, que avaloran la bara
ja .—Precios: la de lujo i ‘50 y la 
corriente 1 peseta.

Fropietarios: S 2 3 S
rústicas y urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibos para el cobro de al
quileres, á 0‘50, i y 2 ‘50 libro 
talonario.

Libro de Cocina “ '“ a-
ra aprender á condimentar toda 
clase de comidas, á la española, 
50 céntimos ejemplar.
P í ío n .  Centenas de números 
lu id o »  grandes para las rifas 
que establecen los fem antes, á 
76 céntimos el ciento y cinco pe
setas millar.

para el Comercio en li
bretas talonarias, de XJO 

hojas, 1 peseta.—En los pedidos 
r  mayor grandes rebajas.

ICOS" contratos Fa'

■UU y Ulan cuuu iu

El Espartero:

S O I EDUARDO ALONSO M IZ
S A N  IS I D R O , © O

Se encarga do la gestión de toda clase de negocio? 
judiciales y administrativos.

Representación de ayuntamientos.-—Despacho de 
cuentas y particiones, etc., etc.

Be aceptan y colocan capitales con interés y buen* 
garantía.

5 «  9  X  K
s  s e  K e  b

O
o s

PsMR UAUUAUUú. ra igualas y 
recibos para cobrarlas; factur&s 
para honorarios; certificados de 
defunciones; talonarios de rece
tas. 1 peseta el ciento, y 7‘50 el 
millar fincho libretas.

José Zorrilla
te. Homenaje tributado á su me
moria por reputados escritores 
versos 3uyo3 escogidos.—Precio 
2 pesetas.

El Indispensable
nal y completo para aprender a 
escribir cartas amorosas, parti
culares, comerciales, etc., y 
cuantos documentos oficiales se 
quieran redactar.—50 céntimos.

Lotería Nacional ;r™ “ ex-
tender participaciones, á 75 cén
timos el ciento; talonarios á 50 
céntimos libreta; oíros de mayoa 
tamaño, 1 peseta el ciento; igua
les, para varios números, i *50 el 
ciento.

Los Cédalas: lección de nu
merosa? papeletas y aleluyas, 
para echar los años en reunio
nes de familias, 60 céndraos.

Hay otra colección titulada 
Los Estrechos, con dichos de ce- 
ñora y dichos de caballero, que 
sirve para hacer más amena la 
velada en qus se echan Laa Cé
dulas ó para cualquier otra no
che en que se esté de humor. 
Ambas colecciones, válea una 
peseta.

¡ Argumentos Í Ü E ü E E :
dad Je títulos, 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, y rebajas 
5,1 por mayor.
M nvimae Setenas, Quinarios, 
IVUeduao, Triduos y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
tas á 25 céntimos y por ciemos 
muy baratas.

Ei Prestidigitador ,L“ n°
seña á ejecutar toda clase de

Íuegos .de manos 50 céntimos.

Aplicados S á S a T ”
Viajantes: talonarios, en libros, 
del precio que se deseen; y suel
tos á 2 pesetas el ciento. 
VflnHlC* Talonarios, hechos li- 
VClitüD. bros á 3 y  á 5 pesetas; 
instrucción, 50 céntimos.

te . Tenemos actas de má- 
• trimonio, licencias, 

etc., é 3 pesetas eiento; papel de 
oficia con el timbre de la parro
quia, 3 pesetas caja.

M I
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FUMADORES
So acaban da recibir en casa do D. Francisco 

Poricás Glsbert, ias boquillas higiénicas aroma
tizadas con broa, recomendadas por la ciencia 
médica.

Estas boquillas están consideradas como un 
excelente preservativo contra los estragos del 
tabaco.

Contienen on su interior un filtro hidrófilo 
que retiene la nicotina, evitando los. efectos co
rrosivos de este veneno; enfría el humo del ci 
garro, impidiendo las inflamaciones de la boca 
y la garganta, tan frecuentes en los fumadores.
Un elegante cartón con 5 boquillas,

I 3 I J S S Í  C É N T I M O S
Unico depósito en Granada, Almacén de pa- 

x  pal y objetos de escritorio de Francisco Pericás 
Gisbert, Puerta Real, frente á la calle de Me- 

^  sones.

*3 u  
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En esta imprenta, Recogidas, 2, Granada 
T arjetas
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G ran fáb rica  de  m osáicos h idráulicos y p ied ra  artiíio iai de 
T om ás G arcía  Ruiz y Com pañía.

No hemos respetado el más alto esfuerzo para presentar al públi
co nuestros materiales, fabricados á la altura de las grandes fábricaa 
de Marsella y Barcelona, con precios sumamente económicos, por 
disponer de prensas hidráulicas de gran presión, y construirlos con 
cementos de las casas más acreditadas de Francia, como las de La- 
largo y Freidier y Compañía y otros, meno3 los del país.

Esta fabrica dis >one de una especialidad en loza de relieve para 
acoras, cocheras, y toda solería en planta baja, en las imitaciones á 
madera y piedra para solerías, y lo mismo en la ornamentación de 
piedra artificial y yeso, para fachadas ó interiores, y venta de ce
mentos.

Fábrica, Trujillas 4, (hoy Padre Alcover).
Despacho, Reyes Católicos 15, esquina á la de Sancti-Spíritu» 

Teléfono, núm. 83, Granada.

Fábrica da cemento lento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes

BLOQUES Y IYIQSA1 üS HIDRAULICOS EN COLORES
Recomendamos á los Sres. Arquitectos, P ro 

pietarios y Maestros de Obras que necesites 
colocar solerias, vean los mosáicos en coloree 
de nuestra especial fabricación.

MARIANO M IRALLE8, A lbónd iga , 2

Hasta las diez de la noche se re
ciben esquelas fúnebres para su in
serción en la 1.a ó 4 .a plana de este  
periódico.

Y desde la indicada hora en ade
lante, solo se  admiten para las otras 
dos planas.

¡ l¡  m is m ía  e e s o p ip e n  gongedids e i le exposición w v e b e il  degsigbgoü
LA COMPAÑÍA FABRIL «SINGER*

H A  O B T E N I D O  5 4  “ R I M E R O S  P R E M I O S
»
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Siendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expositores, 
I M is  DEL DOBLE OE LOS OBTEMIOOS POS TODOS LOS DEHÍS FABRICANTES DE MÍ§U!US FABA COSER, REUNIOOS ¿
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